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GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS 
GERENCIA REGIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE 

"Año de la de la universalización de la salud .. 
"Madre de Dios Capital de la Biodiversidad del Perú" 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL 
APROBANDO LA DECLARACION DE MANEJO - DEMA PERIODO 2Dl9-2020 

RESDLUCIDN GERENCIAL REGIONAL N2 C6 L -2020-GDREMAD-GRFFS 

VISTOS: 
Puerta Mald□nad□. Q 4 FE B. ?020 

El Expediente Exp. Ng lDDIB del 29 de Noviembre del 21l19. presentad□ ante la Gerencia Regional Forestal y de Fauna Silvestre. mediante 
el cual el titular del títul□ habilitante Sr. Cesaria Claudia Esplnaza lenes, Identificad□ can DNI Nª 25303181. titular del C□ntrat□ Ng 17-TAM/C-DPB
J-D29-D3presenta la Declaración de Maneja - DEMA para el maneja y apr□vechamient□ de Pr□duct□s Diferentes a la Madera c□rresp□ndiente al peri □d□ 
21l19-21l21l, para su revisión y aprobación y: 

El INFORME T~CNICD NH D28-21l21l-GDREMAD-GRFFS/CFNM/ESPJHDA. de fecha TI de enero del 21l21l. elaborad□ par lng. JUBER 
HECTDR DUISPE ARIAS can DNI NR 46T/4945, d□nde se recomienda para la apr□bacián de la Declaración de Maneja - DEMA y: 

CONSIDERANDO: 

Uue. el artrcul □ 66° de la Constitución Política del Perú. define que las recursos naturales, renovables y na renovables. san patrim□ni□ de 
la Nación y que el Estad□ es s□beran□ en su apr□vechamient□. anadiend□ en su artrcul □ 67° que además determina la política nacional del ambiente y 
promueve el usa sostenible de sus recursos naturales: 

westa/yct 
-~<:::-~ 0 ~ Uue. la Ley Nº 26821. Ley Orgánica para el Apr□vechamient□ Sostenible de las Recursos Naturales. en c□nc□rdancia can el artículo 85° de 
¡/, Vº i Ley Nº 28611. Ley General del Ambiente. disp□ne que las recursos naturales renovables □ na renovables mantenidas en su fuente san patrim□ni □ de 
~ G.R.f: ~ Nación y el Estad□ es s□beran□ en su apr□vechamient□ y: que las derechas para el apr□vechamient□ sostenible de las recursos naturales se □t□rgan 
"<¿_ ~ as particulares mediante las modalidades que establecen las leyes especiales para cada recurs□ natural: es decir. el apr□vechamient□ de las 
~~ '<E ,P cursas naturales se realiza únicamente a través de las modalidades y las pr□cedimient□s establecidas para cada casa: 

, G RENIF'-O, Uue. el incisa b). del artrcul □ 45º de la Ley Nº 27867. Ley Orgánica de G□biern□s Regionales y su m□dificat□ria Ley Nº 27802 establece 
que. las funci□nes generales de las G□biern□s Regionales se ejercerán can Psujeción al □rdenamient□ jurídica establecida par la Canstitución, la ley de 
Bases de la Descentralización y demás leyes de la República. indicando cama función normativa y reguladora la elaboración y aprobación de n□rmas 

• -<- de alcance Regional y regular las servicias de su competencia: 
- ~ 
~ -,, Uue. mediante Resolución Ministerial Nº 03Dl-2Dl0-AG. se declara por concluido el proceso de efectivización de la transferencia de 

ciones en materia agraria correspondiente a los literales "e" y "q" del artículo 51° de la Ley Nº 27867. del Gobierna Nacional al Gobierna Regional 
Madre de Dios: 

Uue, la Ley Nº 27444. Ley de Pr□cedimient□ Administrativa General. Títul □ Preliminar, Artículo IV Principias del Pr□cedimient□ 
ministrativo. numeral 1.7 Principio de Presunción de Veracidad. en el mismo que indica: "En la tramitación del pr□cedimient□ administrativo. se 

presume que las d□cument□s y declaraciones formulados par los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de las 
hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario": 

llue la Ley Nº 28763. Ley Forestal y de Fauna Silvestre. que tiene por □bjet□ establecer el marco legal para regular. promover y supervisar 
la actividad forestal y de fauna silvestre para lograr su finalidad. la cual es promover la conservación. la protección. el incrementa y el uso sostenible 
del patrimonio forestal y de fauna silvestre dentro del territorio nacional: 

llue. el Artículo 57° de la precitada Ley, senala que las Concesiones para productos forestales diferentes a la madera. san orientadas al 
aprovechamiento de otros productos del bosque diferentes a la madera cama san frutos. yemas. látex. resinas. gomas. flores. plantas medicinales y 
ornamentales. fibras. entre otros. cuya extracción no conlleva el retiro de la cobertura boscosa. Puede incluir el aprovechamiento de múltiples recursos 
forestales y de fauna silvestre. así como el maneja de ecosistemas forestales y otros ecosistemas de vegetación silvestre para actividades de pastare□. 
En estas c□ncesi□nes. la extracción de recursos forestales maderables procede excepcionalmente siempre que na desnaturalice el □bjet□ de la 
concesión. no ponga en riesg□ el maneja del recurso forestal no maderable concedido y haya sido prevista en el plan de manejo apr□bad□ . 

llue. el artículo 38° del Reglamento para la Gestión Forestal. aprobado mediante Decreta Supremo Nº D18-2Dl5-MINAGRI. establece que el 
Título Habilitante. es el acta administrativa alargad□ par la autoridad forestal y de fauna silvestre. que permite a las personas naturales □ jurídicas el 
acces□. a través de planes de maneja. para el apr□vechamient□ sostenible de las recursos forestales y de fauna silvestre y las servicias de las 
ecosistemas forestales y □tras ecosistemas de vegetación silvestre: 

Uue. el artículo 54° del precitado Reglamenta para la Gestión Forestal. indica que el plan de maneja forestal es el instrumenta de gestión 
forestal que constituye la herramienta dinámica y flexible para la implementación, seguimiento y c□ntr□ I de las actividades de maneja forestal. orientad□ 
a l □ grar la s□stenibilidad del ecosistema. Tiene carácter de declaración jurada. y su veracidad es responsabilidad del titular y el regente. según 
c□rresp□nda: La ARFFS establece el peri□do □ fechas de presentación de las planes de maneja forestal. Las plazas pueden ser de aplicación 
departamental □ de cada UGFFS: para la cual se t□ma en cuenta la modalidad de acces□ al recurs□. aspectos climáticas. el nivel de planificación. tipa 
del recurs□. entre □tras: 
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Uue. el artículo 56° del precitado Reglamenta para la Gestión Forestal. establece las tipas de planes de maneja forestal. en el incisa "d" 
sabre Declaración de Maneja (DEMA): Indica que es un instrumenta de planificación de carta a mediana plaza. aplicable para bajas intensidades de 
aprovechamiento can prilcticas que na afectan de manera significativa la capacidad de recuperación del ecosistema. indicando ademils que el DEMA 
na es suscrita par un REGENTE: el misma titular realiza el maneja y aprovechamiento de las recursos forestales y de fauna silvestre: 

Uue. el artículo 57° del precitado Reglamenta para la Gestión Forestal. establece la información que deben contener las lineamientos técnicas 
para la elaboración de las Planes de Maneja Forestal. y: que mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº l7D-20l5-SERFDR-DE. se aprueba las 
Lineamientos para la Formulación de Declaraciones de Maneja para el Aprovechamiento de Productos Forestales Diferentes a la Madera: 

Uue. el Gobierna Regional de Madre de Dios. mediante Ordenanza Regional Nº 008-20!9-GRMOO/CR. de fecha 04 de diciembre del 20!9. se ha 
aprobada la modificación parcial del Reglamenta de Organización y Funciones (ROF) del Gobierna Regional de Madre de Dios. donde se cambio la 
denominación a Gerencia Regional Forestal y de Fauna Silvestre (GRFFS) el cual es un órgano de línea de segunda nivel arganizacianal el cual depende 
jerilrquica y administrativamente del Gobierna Regional de Madre de Dios. el cual es responsable de administrar el ordenamiento y aprovechamiento 
racional y sostenible del patrimonio forestal y de fauna silvestre can participación de las aclares involucradas y controlar la aplicación de las normas 
y estrategias en concordancia can la política nacional y la conservación de las ecosistemas para mejorar la calidad de vida de la población: 

Uue. la Gerencia Regional Forestal y de Fauna Silvestre del Gobierna Regional de Madre de Dios. ha emitida la Directiva Nº 003-20!5-GOREMAD
GRRNYGA-ORFFS. "Establecimiento de Plazas para Presentación del Instrumenta de Gestión a Planificación y periodo de Inicia y Culminación de 
Actividades para el Aprovechamiento de Productos Forestales Diferentes a la Madera": la misma que ha sida aprobada mediante Resolución Directora! 
Regional Nº 1357-20!5-GOREMAO.GRRNYGA-ORFFS: en el cual se establece el Inicia de actividades el OI de Noviembre y la Finalización de actividades el 
31 de Octubre del año siguiente: 

Uue. mediante Ordenanza Regional Nº 009-20!6-RMOO/CR. de fecha 14 de Octubre del 20!6. se Aprueba el T exta Única de Procedimientos 
Administrativas de la Gerencia Regional Forestal y de Fauna Silvestre (GRFFS): 

Uue. mediante Resolución Ejecutiva Regional N9 368-21Jl9-GDREMAD/GR. del 04 de diciembre del 20!9. se designa al lngg Agr. RD8ERT 
RICHARD NISHIDA AAEZ. en el puesta y funciones de Gerente Regional Forestal y de Fauna Silvestre de la Gerencia Regional Forestal y de Fauna 
Silvestre. del Gobierna Regional de Madre de Dios 

Uue. el Informe Técnica Ng D2B-21J21J-GDREMAD-GRFFS/CFNM/ JHDA. de fecha 27 de enero del 2020. elaborada par el lng. JUBER 
HECTDR DUISPE ARIAS. concluye que el expediente presentada par el titular del título habilitante Sr. Cesario Claudia Espinoza lenes, para el maneja 
y aprovechamiento de castana, correspondiente al periodo 21l19-21J21J. el misma que ha sida elaborada conforme a las lineamientos técnicas 
requeridas en el Art. 57° del Reglamenta para la Gestión Forestal. aprobada mediante O.S. Nº Ol8-20l5-MINAGRI. para la elaboración de la Declaración 

O~e_STAl ¡, 0 de Maneja - OEMA para aprovechamiento de castana. Y recomienda APROBAR la DEMA para el maneja y aprovechamiento de castana correspondiente 
--::r-'-'< _'I:.,,. al periodo 21Jl9-21J21J. de la concesión castanera baja contrata Ng 17-TAM/C-DPB-J-029-03; 

& Vº Bº fec & '!; Uue. en usa de las atribuciones y competencias conferidas par la Resolución Ministerial Nº 030l-20IO-AG. de la Resolución Ejecutiva 
~ F est 5 ~ gianal Nº 368-20!9-GOREMAO/GR. Ordenanza Regional Nº 008-20!9-RMOO/CR. Ley del Procedimiento Administrativa General Ley Nº 27444: 
'i oFi•s [}; 
~ No a e, les -<i' 

~o ,,, 
SE RESUELVE: 

Artículo lg __ APKOBAHla Declaración de Maneja - OEMA. para el maneja y aprovechamiento de castana al titular Sr. Cesaría Claudia 
Espinazo lenes titular del Contrata de Concesión Forestal para el Maneja y Aprovechamiento de Productos Diferentes a la Madera Ng 17-TAM/C-DPB
J-029-03; para la zafra 21Jl9-21J211 : entrando en vigencia desde el momento de la suscripción de la presente. siendo ésta el Inicia de actividades 
el DI de Noviembre del 21J19 y la Finalización de actividades el 31 de Octubre del 21l21l: culminada el periodo de la zafra deberil presentar el Informe 
de Ejecución correspondiente. teniendo cama plaza 45 días (Calendario): en una superficie de 833.78 ha ubicada en el sector GAMITANA Distrito Las 
Piedras, Provincia Tambopata. Departamento de Madre de Dios. cuya ubicación geagrilfica en coordenadas UTM. se encuentra consignadas en 
Contrata de Concesión para Maneja y Aprovechamiento de Productos Forestales Diferentes a la Madera en el departamento de Madre de Dios. 

Cuadro Ng DI Volumen de castalia aprobado por afio zafra 21Jl9-21J21J. 

Especie 
Área de la 

Ng Árboles 
Volumen de castalia Equivalente en N9 Ano Zafra Productivos 

N. Comlln N. Cientlfico concesilln (ha) 
Total 

en cllscara Kg. nllmero de barricas 

1 Castana Bertho/letia excelsa HBK 2019-2020 833.78 254 1 □ 353 .2 147.9 

Artículo 2!!.- AUTOHIZAH. a Cesaría Claudia Espinoza lenes, titular del Contrata de Concesión Forestal para el Maneja y 
Aprovechamiento de Productos Diferentes a la Madera Nª 17-TAM/C-DPB- J-029-03, en concordancia can el Artículo Iº de la presente Resolución. el 
traslada del producto forestal Na maderable (Castana) par VIA TERRESTRE debiendo transportar el producto forestal can su respectiva GTF. para su 
verificación del personal de la GRFFS - puesta control "PCF TRIUMFDu. 
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Artículo 3R .• NDT/FICAH. la presente Resolución al Sr. Cesaria Claudia Espinaza lenes, para su cumplimiento obligatorio conforme lo 
establece en las artículos 44º. 45º. 49º. 53º y SIº de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley Nº 29763: y de los artículos 111°. 112º.113º. 115º y 172º del 
Reglamento para la Gestión Forestal aprobado mediante O.S. Nª OIB-20!5-MINAGRI. 

Artículo 4g __ DAN CUENTA. de la presente Resolución Gerencial Regional a la Gerencia Forestal y de Fauna Silvestre. al Organismo de 
Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre - OSINFDR. al Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFDR. y a las instancias 
que correspondan para los fines legales pertinentes. 

Regístrese, Comuníquese, y Archívese. 

S 3 2 O) 
::>0 - é)~ -- if) 7JJ 

G 'S f}OSO- . 
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